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En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir ras condiciones exigidas en la PTesente convocatoria,
se podrán acreditar por cualqUier mediO de prueba admisible
en Derecho.

Quienes dentro .del plazo. Indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación,no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus .actuaciones, .sin per·
jUicio de la _responsabilidad en que hubieran podido incurrir.
por falsedad en la instancia a. que se refiere la nOrma 3.a de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará -pro~
puesta adicional. efectuando nueva vútación, conforme al pro
cedimiento señal&do en la norma 22 de esta: coiivocatoria, entre
106 aspirantes que -hubieran -aprobado los ejereicíos de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan. la condición de Fun
cionarios Públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisito3 ya demostrados, paraobte,~

ner su anterior nombramiento, debiendo, presentar certificación
del Ministerio u Organismo de que dependa,acreditando su
condición y cuantas circunstanciascomten en su hoja de
servicios.

IX. Toma ,de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán -tomar posesión de su destino,
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación
del nombramiento, salvo el ,supuesto de que sea aplicable lo
dispuesto en el articulo 57 de' la Ley de PróCedirniento Ad
ministrativo.

:En el acto de toma de posesión, se prestará Juramento de
acatamiento a los Principios, Fundamentales del Movimíento
NacIonal y demás Leyes Fundamentales del, Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados·. por los inte'resadosten. ·105 .casos y
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la eS
tructura orgánica de la enseñanza, en ~pecial, de los Depar
tamentos universitarios, los ProfeSores designados pódrán ser
adscritos por el Minjsteriode Educaci6n yCienciat mediante
orden motivada, al desempeña de la disciplina que haya ve
nido a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su
Universidad.

Madrid. 26 de marzo de 1971.-EI Director general de Uni
versidades e In\Testigací6n, Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 po" la que se nombra
el Tribunal que ha áe juzgar I!lcoru..1irso~oposición

a la pla;;:ade Profesor agregado ,de «Farmacologfa
bioquímíca» de la Faetiltaa de Medicina de Ea Uni-
versidad de Madrid. . .

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en l~ OrdeneS
de este Departamento de 30 de mayo y25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Ttibunalque:· ha de
juzgar el concUÍ"so--oposici6n anunciado por Orden 006 'de marzO
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» 0025 de IIiatOO) para la
provisión en propiedad de la plaza de·Profesor ,agregado de {{Far
macologia bioqUímica» de la Facultal de Medlcina,de la Univer
sidad de Madrid, que estaráconstitwdo en la_ siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel DíazRubio.
Vocales: Don .Benigno Lor~Velázquez ViUanuev3; ion José

Antonio Salvá Miquel, don Jorge Tamarit Torres y don PerJecto
Garcia de Ja.1ón y Hueto, Ca.tedrático de la UniverSidad de Bar
celona (Nueva Autónoma) el segunclo, 'de la:de Madrid el ter
cero, de la de Valladolid el cuarto y en situación de jubilado
el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Arturo Fernán
dez Cruz.

Vocales suplentes: Don Gabriel Sánchez de la Cuesta, don
José Laporte Salas, don Pedro Sátlchez Garcia y don Eduardo
Cuenca Fernández, Catedrático de la Universicloo de Sevilia el
primero, de la Nueva Autónoma de Barcelona el s~undo,.Pro.
fesor agregado de Madrid el tercero y ProfeSúragregado de
Barcelona el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
quesefia.la el nUmero primero de la Orden de 39 de mayo de 1956.

Lo dIgo a V. l. para su ~onocimIento y efectos,.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 d.e marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la que se enun
cian a coneurso-oposiclón plazas de Profesor- agrega
do de la Facultad de Medicina de la Universidad de
La Laguna.

Ilmo. sr.: Vacantes en la FaCUltad de Medicina de la Univer~

sidad de La Laguna las plazas de Profesores agregados que se
indIcan:

«Farmacología» (Farmacología y Terapéutica general).
«Obstetricia y Ginecologia».
«patología y Clínica médiCB.$».
«Patología y Olínica qUirúrgicas».

Este Ministerio, de con!-ormtdad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo Informe de la Comisión supe
rior de personal. ha reSUelto anunciar las mencionadas plazas
para su provisión a concurso-o:po.siciónen turno libre.

Los aspirantes, para ·S8l"· a.dm.iti<ios al mismo, deberán reunir
105 requisitos que se ·e)cigen en las nOrmas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves
tigaeión, rigiéndose el concurso-Qposición por los preceptos legales
que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su'conociniiento y efectos.
Dios guarde a V; l. muchos años.
MadrIp., 31 de marzo de 1-971.

VILLAR PALASI

TImo, sr. Director general de UnIversidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convocan para su provisión a concur,-'o,-op'~'::',ición, en
turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la 1111Sma se
mencionan,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
sehabra d~ regir el mencionado concurso-oposición y que son
las ,siguientes:

1. Normas generales

1.a El concur~posIción se regirá por ló establecido en la
presente orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento General para Ingresó €ll la Administración publica,
aprobado por Decre'to1411/1968, de 27 de juma; Ley 45/1968,
de 27 de jUlio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los cóncursos-oposición a plazas
de Profesores agregados. y Decreto· de la Presidencia del Gobier
no 315/1964, de '1 de febrero, por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionari05Civilcs del Estado.

1l. Requisitos

2.& Para ser admitido. al ooncurso-oposición se requieren las
condiciones sigUientes:

A) ser e~'.pañol.

B) Haber cumplido veintiún años de edad.
O) No haber. sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del EstadoQ de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el. servicio de. fuIieiOhes públicas.

D) Haber aprobado los ejercícíos y. cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtencIón del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escu~la Técnica de Grado SuperIor.

E) No padecer enfermedad 'infecto-contaglosa ni defecto físi
co o psiquico que inhabilite para el servicio.

F} Carecer de antecedentes· penales;
G) Concurrir·en·los aspir~tes·cualquíerade las circunstan

cías siguientes:
a) Haberdesempetiado función docente o investigadora efec

tIva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las InstItucIones que se expresan a continuación:

a') .. universidades del Estadó, Institutos de investigación o
profesionales de la miSma o del CQn.sejo Superior de Investiga
ciones Científica.s, acreditada mediahte.certiflcación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del Consejo
SuperIor de Investigaciones. Científicas, respectivamente,

b') Cent.ros de Enseñanza superIor del Bacromonte. El Esco
rialo Deusto, medi~nte .certificación expedIda por 103 Rectores o
Directore;s de los mismos.

e') Centros de estudios universitarios, mediante certificación
expedida por la secretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectotadode la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, medi.ante certificación ex
pedida por el Director del mismo, en la que hará constar ademas
la condición de miembro o colaborador del. interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano, de san Clemente de
Solonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
RectDI' del mIsmo, en la que constará además la condición de
beca.rio del mismo,

f') Junta de Energia Nuc!ear;qüe se justificará mediante ct"'-J'
tiflcación expedida por el Presidente de la misma, en la que se


